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L»i Leyes obliees ee le Peninirala, Is Im adyecentee, Canariee y t».
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de 1887.)

PfovindaL Oficina de Rento ,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y 'Secretarios reciban este 
SomiTit Oricuu. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos» 
umbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores SecretRiioi cuidarán, bajo tm más estrecha rosponsabili» 
dad, de conservar los números de este Bo l x t í* coleccionado:) ordena* 
demento pera su euouadeinación, que deberá verificara» aü final de ead> 
r.em»5tr». '

SECCION TERCERA

Núm. 1.768

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta
Esta Corporación Provincial, en se

sión ordinaria celebrada el día 24 de 
febrero dé 1962, acordó aprobar el 
proyecto y los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-adminiátra- 
tivas que han de regir en la contra
tación de la ejecución de las obras 
de reparación de fuente y abrevade
ro en la localidad de Lécera, e ini
ciar los trámites reglamentarios para 
la publicación del anuncio relativo a 
la subasta de las mismas.

Las condiciones de este anuncio son 
las siguientes: /
. Datos técnicos: Reparación de los 
tubos de salida de agua y repaso con 
cemento de toda la fuente.

Reparación del pavimento del abre
vadero.

Presupuesto de contrata:. Pese
tas 95.375’17. x .

Tipo de licitación: A la baja de 
dicho presupuesto.

Fianza provisional: 1.907’50 pesetas.
Fianza definitiva: El 4 % de la ad

judicación.
Licitadores: Podrán tomar parte en 

la licitación las personas naturales y 
jurídicas que, hallándose en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén comprendidas en al

guno de los casos de excepción seña
lados por la legislación vigente.

Lugar,1 hora y plazo de presenta
ción de plicas: Las proposiciones se 
presentarán, en la Secretaria General 
de la Éxcma. Diputación (Negociado 
Central), en los dias y horas hábiles 
de oficina, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta- las 

, trece horas del último de ellos.
Lugar, dia y hora de apertura de 

plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar, a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente al en que haya ter
minado el plazo de presentación de 
proposiciones, en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total. ejecución del proyecto 
será de tres meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obra, con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación de 1961-62 y a la aporta
ción a abonar por el Ayuntamiento.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de está 
subasta ninguna autorización supe
rior.

Todos los gastos que se originen' 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 27 do- marzo de 1962. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Modelo de proposición
L'. .... con domicilio en ...... , ca

lle de ......   número ...... . con docu^ " 
mentó nacional de identidad núme- • 
ro....... enterado del anuncio publi
cado con fecha ...... en el “Boletín 
Oficial” de ....... número ....... ,..y de 
las condiciones que se exigen para 
la obra de ......  en........ se compro
mete a realizarla, con sujeción a las 
normas del proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y económico-admi 
nistratiyas y demás fijadas, por la 
cantidad de ...... (en. letra) ....... pese
tas. .

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones minimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a la sazón rijan en 
la localidad fijados por el Ministerio 
de Trabajo. ,

" (Fecha, y firma del proponente).

SECCION CUARTA

. Núm. 1.738 

Administración de Rentas Públicas

Retenciones por licencia fiscal

Se pone en conocimiento de los se
ñores Pagadores y Depositarios de 
toda clase de organismos públicos y 
entidades, corporaciones o empresas 
de todo género, en las que el Estado, 
la Provincia o el Municipio, por me
dio dé concesión, fiscalización o en 
cualquier otra forma, directa o indi-, 
recta, intervengan o participen, y que, 
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de acuerdo con la regla 71 de la ins
trucción provisional de impuesto in
dustrial, hayan practicado retenciones 
por las actividades de contratación de 
obras, suministros o servicios previs
tos en las reglas 26, 27 y 28' de la 
citada instrucción, la obligación que 
tienen de ingresar en el mes de abril 
próximo las cantidades retenidas por 
estos conceptos durante el primer tri
mestre actual. ;

A estos efectos la declaración la 
efectuarán en impreso correspondiente 
al modelo oficial establecido para las 
altas de licencia fiscal, respaldando al 
dorso del mismo los datos siguientes: 
nombre y domicilio del contribuyente, 
concepto, cuotas y recargos retenidos, 
haciendo su presentación en el Nego
ciado de Industrial para su liquida
ción o ingreso simultáneo en la D'epd- 
sitaria-Pagadur ia, y presentando una 
declaración por cada concepto rete
nido, es decir, por obras, suministros 
o servicios. •

Zaragoza, 29 de marzo de 1962 — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

Núm. (.748

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Circular sobre cesión de fincas adju
dicadas a la Hacienda en pago de 
débitos fiscales.

La Ley 146-1961 de 23 de diciembre, 
publicada en el “Boletín Oficial del 
Estado” en 29 de diciembre de 1961, 
dispone, entre otras cosas, lo siguien
te: • .

“La Hacienda pública podrá ceder 
los inmuebles que en pago de débitos 
le hubiesen ,sido adjudicados con ante
rioridad a la fecha de la publicación 
de esta Ley.

I,9 A los deudores originarios o 
sus causahabientes a titulo heredita
rio que lo soliciten dentro del plazo 
de seis meses, que termina el 30 de ju
nio del corriente año.

2.9 A los poseedores de buena fe 
que lo soliciten en el plazo de tres 
meses, a contar del día siguiente a 
aquel en que se extinga el plaz6 a que 
se refiere el párrafo anterior. Se con
siderará poseedor de buena fe, a" efec
tos de la Ley, a quien, acreditando la 
posesión de las fincas, demuestre sufi
cientemente, a juicio de la Adminis
tración, que se halla al corriente en 
el pago de la contribución de las mis
mas.

Los expedientes incoados hasta la 
fecha de la publicación de esta Ley 
en que no hubiere recaído acuerdo 
de cesión, se considerarán caducados 
a todos los efectos, salvo aquellos en 
que sean parte interesada los deudo
res originarios o sus causahabientes a 
titulo hereditario, los cuales se tra
mitarán y resolverán con arreglo a 
las disposiciones de la Ley, teniéndose 
por reinstada la petición correspon
diente. .

N’o serán de aplicación los precep
tos de la presentación Ley a los in
muebles de que haya dispuesto la Ad
ministración, bien mediante transmi
sión a otras personas, bien para afec
tarlos a servicios propios o fines de 
utilidad pública o social. •

Queda derogada la Ley de 27 de di
ciembre de 1956 y cuantas disposi
ciones se opongan a la presente.”

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de cuantas personas 
puedan estar interesadas.

Zaragoza, 29 de marzo de 1962. — 
El Administrador, (ilegible).

Núm. 1.727

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles
D. Ramón Barra'nco Barranco, Recau

dador de contribuciones de la Zona 
Primera de la capital;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública se ha dictada, con 
fecha 10 de diciembre próximo pasa
do, providencia acordando la venta ep 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el Juez de paz de 
la villa de Zuera, se celebrará el día 
27 de abril próximo, en el Juzgado 
municipal, a las once horas.

Nombre del deudor: D. José Alas- 
truey Sancho. Pueblo en que radica la 
finca: Zuera. Su situación y cabida: 
Partida “Espalabera Baja”, de 21’81 
áreás. Lindante: Norte, Este y Sur, con 
brazal, y al Oeste, con camino. Capi
talización: 4.64960. Cargas que gra
va: Ninguna. Valor para la subasta: 
pesetas 3.099’74.

Condiciones para la subasta

1? No existiendo títulos de domi
nio inscritos, el rematante deberá pro
mover la inscripción omitida, por los 
medios establecidos eri el titulo VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro del pla

zo de dos meses desde que se otor
gase la correspondiente escritura de 
venta. . *

2? Para tdmar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que desee licitar,

3.5 El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito constituido.

4.9 Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público. •

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán libe
rar la finca, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro- ‘ 
cedimiento.

Zaragoza, 28 de marzo de 1962. — 
El Recaudador, Ramón Barranco. ,

\. • •• •

N’úm. 1.726

Subasta de inmuebles
D. Federico Lázaro Caballé, Recauda

dor de la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha i4 de marzo de 1962 providen
cia acordando la venta en pública su
basta/ ajustada a las prescripciones 
del articulo 105 del Estatuto de Re
caudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo aóto, pre
sidido- por el señor Juez de paz, se 
celebrará el 24 de abril de 1962, en 
Sestrica, a las ocho y media horas.

Nombre de los deudores, 
■ fincas, situación y cabida

Esteban Cantin Mateo: Casa de 50 
metros cuadrados en R. Berriz. Valor 
para la subasta, 1.000 pesetas.

Compañía Aragonesa de Minas: Edi
ficio derruido de 5G0 metros cuadra
dos en Juan Roy. Valor para la su
basta, 4.093’75 pesetas.

Manuel Embid Aznar: Casa de 100 
metros cuadrados en calle El Horno. 
Valor para la subasta, 1.187’50 pe
setas.

Manuel Embid Pascual: Casa de 50 
metros cuadrados en calle fuente Baja. 
Valor, para 1a subasta, 1.187'50. pese
tas. ' .
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Manuel Embid Pascual: Corral de 
100 metros cuadrados en calle Ramón 
y Cajal. Valor para la subasta, pese
tas 687’50. ’

Manuel Embid Pascual: Casa de 80 
metros cuadrados en calle Lezcano. 
Valor para la subasta, 1.000 pesetas. 

Pascuala Joven Pascual: Casa de 60 
metros cuadrados en calle Castillo. 
Valor para la subasta, 1.000 pesetas. 

Andrés Gaspar Mateo: Cambra de 
1C(F métros cuadrados en calle Hospi
tal. Valor para la subasta, 1.000 pe
setas.

Andrés Gaspar Mateo: Casa de 60 
metros cuadrados en calle R. Berriz. 
Valor para la subasta, 5.625 pesetas. 

Ignacio Gómez Roy: Casa de 100 
metros cuadrados en calle R. Berriz. 
Valor para la subasta, 2.34375 pese- 

• tas. \
José Gómez Roy: Tino dé 60 metros 

cuadrados en calle de Eras. Valor para 
la subasta, I.COO pesetas.

Matías Gómez Roy: Casa de 80 me
tros cuadrados en calle del Castillo. - 
Valor para la subasta, 3.000 pesetas.

Pedro Gregorio Gómez: Cabaña de 
40 metros cuadrados en campo. Valor 
para la subasta, 1.725 pesetas.

Venancio Gregorio Mayoral: Corral 
de 10 metros cuadrados en calle del 
Castillo. Valor para la subasta, pese
tas 800.

Marcelino Gregorio Roy: Casa de 40 
metros cuadrados en calle La Cabra. 
Valor para la subasta, 2.937’50 pese
tas. .

Marcelino Gregorio Roy: Bodega de 
100 metros cuadrados en camino. Va
lor para la subasta, 1.000 pesetas.

Manuela Guzmán Martínez: Casa dé 
100 metros cuadrados en calle de R. 
Berriz. Valor para la subasta, pese
tas 2.400.

Josefa Joven Gregorio: Casa de 50 
metros cuadrados en calle Fuente Ba
ja. Valor para la subasta, 2.250 pe
setas.

Miguela Joven Vicioso: Casa de 50 
metros cuadrados en calle Fuente Ba
ja. Valor para la subasta, 1.000 pe
setas.

Lucio Lasheras Pinilla: Casa de 150 
metros cuadrados en calle Las Eras. 

' Valor para la subasta, 3.750 pesetas.
Manuel López López: Casa de 80 

metros cuadrados en calle Lezcano. 
Valor para la subasta, 1.156’25 pese
tas. '

Mónico Luna Acón: Casa de 25 me
- tros cuadrados en calle Iglesia, Va

lor para 1.a subasta, 1.156’25 pesetas.
Agustín. Marco Pinilla: Casa de 20 

metros cuadrados en c^lle Las Peñas. 
Valor para la subasta, 1.000 pesetas. |

José Mateo Lafuente: Casa de 70 
metros cuadrados en calle de R. Be
rriz. Valor para la subasta, pesetas 
1.156’25.

José Mayoral Jaraba: Casa de 60 
metros cuadrados en calle del Castillo. 
Valor para la subasta, 687’50 pesetas.

Santos Molinero Tabuenca: Bodega 
de 20 metros cuadrados en calle Arra
bal. Valor para la subasta, 1.000 pe
setas. .

Joaquín Perales Guzmán: Casa de 100 
metros cuadrados en calle Fuente Ba
ja. Valor para la subasta, 2.000 pe
setas. ,

Miguel Pinilla Luna: Casa de 30 me
tros cuadrados en calle Las Peñas. Va
lor para la subasta, 1.600 pesetas.

Miguel Pinilla Moreno: Casa de 100 
metros cuadrados en calle Cerdán. Va
lor para la subasta, 1.750 pesetas.

María Ramos Pérez: Casa de 40 
metros cuadrados en calle Las Peñas. 
Valor para la súbita, 4.000 pesetas.

Manuel Romero Tabuenca: Casa de 
100.metros cuadrados en calle Cerdán. 
Valer para la subasta, 2625 pesetas.

Ricardo Roy Sierra: Casa de 30 me
tros cuadrados en calle de Cerdán. Va
lor para la subasta, 1.156’25 pesetas.

Ramón Royo Fajardo: Casa de 60 
metros cuadrados en calle de Arrabal. 
Valor para la subasta, 2.000 pesetas.

Jaime Sánchez Perales: Casa de 100 
metros cuadrados en calle Cerdán. Va
lor para la subasta, 2.468’75 pesetas.

María Sierra Gálvez: Bodega de 50 
metros cuadrados en calle de Cerdán. 
Valor para la subasta, 2.000 pesetas.

Vicente Sierra Gálvez: Casa de 80 
metros cuadrados en calle de Alba. 
Valor para la subasta, 1.156’25.

Vicente Sierra Gálvez: Pajar de 15 
metros cuadrados en calle de Lezcano. 
Valor para la subasta, 3.00Q pesetas.

José Sierra Lafuente: Casa de 30 
metros cuadrados en calle de Arrabal. 
Valor para la subasta, 1.000 pesetas.

Manuel Tabuenca Arévalo: Casa de 
80 metros cuadrados en calle Cerdán. 
Valor para la subasta, 4.000 pesetas.

Lorenzo Tabuenca Molinero: Pajar 
de 50 metros cuadrados en calle La 
Calva. Valor para la subasta, 1.750 pe
setas.

Mlanuel Tierra Coloma: Casa de 80 
metros cuadrados en calle Fuente Ba
ja. Valor para la subasta, 2.000 pe
setas.

Josefa Tierra Sierra: Casa de 80 
metros cuadrados en calle Fuente Ba
ja. Valor para la subasta, 4.500 pe
setas. ,

Condiciones para la subasta
1 .- Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria, 

en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el mismo día de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
derecho a exigir ningunos otros

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición- se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el tit. VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro del pla
zo de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 

■ venta).
2 .» Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable deposi
tar previamente en la Mesa de la Pre
sidencia el 5 por 10o del tipo bas» 
de enajenación de los bienes sobré 
los que se desee licitar.

3 .- El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido.

4 .- Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 

va consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra — Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las no
tificaciones de la localidad, asi como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan ad
vertidos de que se Iq s tendrá por no
tificados mediante este anuncio a to
dos los efectos legales (Número 4 del 
artículo 104).
" Calatayud, 17 de marzo de 1962. — 
El Recaudador, Federico Lázaro Ca
ballé. — V.9 B.9; El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 1.770

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Acordada la celebración de subasta 
a fin de contratar tas obras de seña
lización semafórica en el Paseo de 
Pamplona, queda expuesto al público 
el respectivo expediente y condicio
nes aprobadas en ¡a Secretaria mu
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nicipal (Sección de Fomento) por el 
plazo de ocho días, a contar del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a efectos de reclama
ciones, dentro del indicado plazo, res
pecto de las condiciones aprobadas. .

Lo que se hace público a ios efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 22 de marzo de 1962.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.736

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota-anuncio -
Por D. Manuel Urbano Melendo, 

mayor de edad y vecino de Castejón de 
las Armas (Zaragoza), se ha solicitado 
imposición de servidumbre forzosa de 
acueducto a través de fincas propiedad 
de D. Feliciano Esteban, vecino de Cas- 
tejón de las Armas; D. Luis Baraza, veci
no de Carenas, y D. José Lafuente, ve
cino de Castejón de las Armas.

Dicha servidumbre tiene por objeto 
hacer efectivo el riego de la finca pro-
piedad del Sr. Urbano, de 0,4800 hectá
reas, habiendo justificado su pertenen
cia a la Comunidad de Regantes de la 
villa de Carenas, como partícipe de la 
misma y estar al corriente en el pago de 
las cuotas previstas por la Comunidad.

Adjuntan a su petición plano topográ
fico, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 2.° del Decreto de 19 de 
enero de 1'934.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que aquellos que se 
sientan perjudicados puedan formuial 
sus reclamaciones por escrito, dirigidas 
al limo. Sr. Comisario Jefe de Aguas 
del Ebro, durante un plazo de quince 
días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en ^1 «Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza.

Durante el plazo citado estará de ma
nifiesto el expediente^en las oficinas de 
esta Comisaría (Paseo del General Mola, 
núm. 26, primera planta).

Zaragoza, 14 de marzo'de 1962.— El 
Comisario Jefe, Juan Reguart.

SECCION SEXTA

EXPOSICION* DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1962, pudiendo presentar los 
v.ecinos contra aquéllos ' las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Anteproyecto del presupuesto extraor
dinario

1.743. —Cinco Oliyas

Cuenta de administración del patri
monio

1.696. —Lucen a de Jalón 
1.710. —Villarroya del Campo 
1.713— Urrea de Jalón
1.731. —Paracuellos de la Ribera 
1.732. —Nombrevilla - 
1.740. —Romanos
1.743. —Cinco Olivas 
1,744. —Fuendetodos 
1.746.—Artieda

Cuenta de caudales
1.7, 0.—Villarroya del Campo 
1.713. —Urrea de Jalón 
1.740. —Romanos 
1.744. —F uendetodos

Cuenta general del presupuesto ordi
nario

1.696. —Lucena de Jalón 
1.710. —Villarroya del Campo 
1.713> —Urrea de Jalón 
1.714. —Nuez de Ebro 
1.731. —Paracuellos de la Ribera 
1.732 —Nombrevilla 
L74O¿—Romanos
1.743. —Cinco Olivas 
1.744. —Fuendetodos 
1.746. —Artieda

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto

■ 1j 696.—Lucena de Jalón 
1.732. —Nombrevilla 
1.743. —Cinco Olivas 
1.744. —Fuendetodos 
1.746. —Artieda

Expediente de habilitación de cré
dito

1.732.—Nombrevilla

Expediente de suplemento de crédito
1.732?—Nom brev illa

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

1.744.—Fuendetodos

Lista cobratoria de urbana
1.734.—Borja

Padrón de prestación personal y de 
-transportes

1.739—Gallur

Padrón por roturados para cultivo y 
siembra -

1.745.—Borja

Padrón de urbana
1.712. *—Rueda de Jalón

Padrón de rústica
1.712. —Rueda de Jalón

Proyecto del presupuesto extraordi
nario

1.747—Caspe

Núm. 1.766

AGUARON .
Por el plazo y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento los siguientes documentos:

l .e Proyecto de presupuesto para 
distribución de aguas.

2#9 Id. id. para saneamiento y al
cantarillado.

Aguaron, 29 de marzo de 1962. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.711

CABAÑAS DE EBRO
A los efectos reglamentarios se ha

lla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento el proyecto de 
pavimentación de Cabañas de Ebro.

Cabañas de Ebro, 29 de marzo de 
J962. —- El Alcalde, (ilegible).

N’úm. 1.759 ,

EJEA DE LOS CABALLEROS
A efectos de reclamaciones se expo

ne a información pública por el pla- 
eo de quince dias el proyecto sobre 
obras del "Azud de Camarales”, sus
crito por el 1 Ingeniero de Caminos 
D. Antonio Vidal Fombuena.

Ejea de los Caballeros, 30 de marzo 
de 1962. —El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.703

PINA DE EBRO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión ordinaria 
celebrada el di a 13 de febrero pró
ximo pasado, el expediente-sumario 
que-prescribe el párrafo segundo del 
articulo 311 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, y apartado c) del 
número tercero del articulo 42 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, declarando comprendidas en 
el número primero del apartado c) 
del rtpetido articulo 311 de la Ley 
y caso tercero del articulo 41 del Re
glamento, las obras de reparación del 
camino vecinal de Pina a la estación 
del ferrocarril y desviar la salida de 
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camino de Pina a la general de Ma- 
drid-Barcelona, qiíeda de manifiesto 
al público en la Secretaria municipal 
por espacio de quince días, para co
nocimiento del vecindario, y, en su 
caso, de las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Pina de Ebro, 27 de marzo de 1962. 
El Alcalde, M'anuel Aznárez,

Núm. 1.716
PINA DE EBRO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión ordinaria 
celebrada el dia 13 de febrero pró
ximo pasado, el expediente-sumario 
que prescribe el párrafo segundo del 
articulo 311 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, y apartado c) del 
número tercero del articulo 42 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, declarando comprendidas en 
el número primero del apartado c) 
del repetido articulo 311 y caso tér- 
cero del articulo 41, respectivamente, 
de la Ley y Reglamento citados, la 
medición de las parcelas del monte 
propiedad del Municipio, para acla
rar las infracciones de roturaciones 
cometidas, queda de manifiesto al 
público en la Secretaria municipal 
por espacio de quince dias, para co
nocimiento del vecindario, y, en su 
caso, de las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Pina de Ebro, 27 de marzo de 1962. 
El Alcalde, Manuel Aznárez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.708

AUDIENCIA TERRITORIAL
D. Juan Cabezudo Pena, Secretario 

de la Sala de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza;
Certifico: Que la sentencia dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su parte dispositiva y en
cabezamiento, dice asi:

“Sentencia número 20. — Presiden
te, limo. Sr. D. Francisco González 
Inglada. Magistrados: limo. Sr. don 
Antonio Ruiz Sanromán, llqpo. señor 
D. Pedro Revuelta y Gómez-Platero e 
limo. Sr. D. Emilio Llopis Peñas.—En 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
7 de febrero de >1962.—Vistos por la 
Sala de lo Civil de esta Excelentísi
ma Audiencia Territorial los presen

tes autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, en grado de apelación, 
procedentes del Juzgado de primera 

• instancia de ' Montalbán, en los que 
son .partes: de una, y como deman
dante apelante en esta segunda ins
tancia, D. Hernando Miguel Crucillas, 
mayor de eda0, casado, agricultor y 
vecino de Valdeconejos, y D. Eusta
quio Ortel Herrero, mayor de edad, 
también casado, agricúltor y de igual 
vecindad, el que comparece en con
cepto de legal representante de su 
esposa, Dj3 Marta Miguel Crucillas, 
los que han sido representados en es- 
tq segunda instancia, conjuntamente, 
por el Procurador D. Mariano Gonzal- 
vo Viamonte, bajo lá misma direc
ción del Letrado D. Joaquín Balduque 
Balduque; y de otra, como demanda
do y también apelante en este recur
so, "el Ayuntamiento de Valdeconejos, 
provincia de Teruel, el que ha sido 
representado ante este Tribunal por 
el Procurador D’. Tomás-José Malfey 
Alcaine, bajo , la dirección del Letra
do D. Rafael Gastón Burillo, siendo 
el objeto de estos autos la declara
ción de dominio que los demandan
tes hacen en nombre de la Comuni
dad de propietarios de los montes 
que se dicen, y la reivindicatoría en 
nombre propio de «las parcelas ,que 
se deslindan, enclavadas dentro de 
dichos montes y otros extremos,

Fallamos: Que estimando en parte 
el recurso por ambas partes inter
puesto:

Primero. Debemos estimar y esti
mamos la falta de legitimación acti-* 
va de los demandantes para accionar 
contra el Ayuntamiento de Valdeco
nejos, en nombre de la Comunidad de 
Propietarios de los montes “Loma de 
San Justo y Balsa de la Hoyacha” y 
“Loma, de San Cristóbal o de Pueblo”, 
por no tener el carácter y represen
tación con que reclaman, absolvien
do a la expresada Corporación de la 
instancia.contra ella deducida en peti
ción de la propiedad de dichas fin
cas, abstención de actos posesorios 
y cancelación . de inscripciones, con 
la salvedad que a continuación se ex
presa, en cuyo extremo se revoca la 
sentencia apelada.

Segundo. Haber lugar a la acción 
reivindicatoría ejercitada en nombre- 
de los. demandantes D. Fernando Mi
guel Crucillas y 0. Eustaquio Ortel 
Herrero, como legal representante de 
su. esposa, respecto a las parcelas 
“Gayubar.es> Fuentes de las Cerradas, 
el Juncadero y- los Cabezos", cuya 
descripción y linderos se hacen en el 
hecho séptimo, de la demanda, conde

' nando -al Ayuntamiento de Valdeco
nejos a que ifaga la entrega de ellos 

a los expresados demandantes, a que 
deje sin efecto las adjudicaciones en 
volteo para su cultivo, y a que can
cele las inscripciones que sobre las 
referidas parcelas existan en el Re
gistro de la Propiedad, haciendo pa
ra ello las segregaciones que fueren 
precisas, en cuyo extremo confirma
mos la sentencia recurrida.

Tercero. N’o ha lugar a la entrega 
de frutos ni a la indemnización de 
daños y perjuicios que se pide, y

Cuarto. No hacemos especial pro
nunciamiento en cuanto a las costas 
de ambas instancias.
. Publiquese esta sentencia en el 
“Boletín Oficial” de la provincia en 
la forma ordinaria.

Asi por esta nuestra sentencia, de 
la que con testimonio de la misma, 
que será remitida al Juzgado de su 
procedencia para su ejecución .y cum
plimiento, por la que definitivamente 
resolviendo, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— F. González.— 
Antonio Ruiz. — Pedro Revuelta.— 
Emilio Llopis”. (Rubricados).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero, y para que conste y pu
blicar en el “Boletín Oficial" de la 
provincia a los efectos prevenidos en 
el Decreto de 2 de- mayo de 1931, 
expido la presente certificación y la 
firmo en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a ventiséis de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos.— El Secre
tario, Juan Cabezudo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

N’úm. 1.755
JUZGADO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos en este Juzgado seguidos con 
el número 298 de 1960 por el Procu
rador Sr. Juste Sánchez, en nombre 
de D. Basilio Fernández García, como 
apoderado de D.3 Juana Moreno y don 
Jaime Armengol, contra D. Jesús Fer
nando Oto, de esta vecindad, barrio 
de Villamayor, en reclamación de pe
setas 17.000, intereses y costas, se sa
can a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, que ten
drá lugar, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, el-día 17 de mayo pró
ximo, a las once horas, los bienes 
embargados al demandado que a con
tinuación se describen:

Una máquina segadora-atadora de 
“Mas.seg Harris”, de la Casa Ajuria, 
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con tipo de segunda subasta de pe
setas ■ 3.750.

Un campo en el camino de las Cru
ces, inscrito al tomo 1757, folios 60 
y 62, con tipo de 10.875 pesetas.

Otro campo en el mismo término 
de Villamayor, tomo 1.493, folio 170, 
con tipo de 13.500 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licrtadores 
consignar previamente en el Juzgado, . 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo de se
gunda subasta; que se admitirá pos
tura por cualquier cantidad; que pue
de hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, .y, además, en. cuanto 
a los inmuebles, que los autos y la 
certificación registral de cargas es
tarán de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, *y 
que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y se subroga 
en la, responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. '

Dado en, la inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos. — El Juez, 
José de Luna. — El Secretario, Luis 
Márquez. .

Núm. 1.728
JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Martin F’erreras, Magis
trado, Juez^ de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa-- 

ber: Que en el juicio de mayor cuan
tía número 119 de, 1953, instado/por 
D. José-M!aria Julián Gil, representa
do por el Procurador D. Generoso Pei- 
ré, contra Felicitas Mainar Roche, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, las siguientes fin
cas sitas en término municipal de 
Huesa del Común (Teruel):

1. Una finca de regadío sita en 
la partida “Cuarto del Mas”, con una 
cabida de 2 hectáreas 80 centiáreas, 
que linda: al N’orte, acequia; al Sur, 
acequia; Este, vecino de Blesa, y 
Oeste, paso de ganado. Su valor en 
venta, 61.600 pesetas.

2, Otra finca regadío sita en la 
partida “Las Vicarías”, con una ca
bida de 1 hectárea 60 áreas, que lin
da: al Norte, con acequia; al Sur, con 
César Ruiz; al Este, con José Naval, 
y al Oeste, acequia. Su valor, pese
tas 35.200.

3. Otro regadío sito en la partida 
“Las Humesas”, con una cabida de 2 
héctáreas 60 áreas, que linda: al Nor
te, con Pascual Lomba; al Sur, ace
quia; Este, paso de ganado, y Oeste, 
con vecino de Blesa. Tasada en pe
setas 57200.

4. Otro regadío en la partida “Mos- 
covilla”, con una cabida de 80 áreas, 
que linda: al Norte, con acequia; al 
Sur, con Pedro Mercadal; al Este, con 
interesado, y al Oeste, paso de gana
do. Tasado én 17.600 pesetas.

5. Otro regadío en la partida “Val- 
debellota”, con una cabida de 3 hec
táreas 20 áreas, que linda: al Norte, 
rio; al Sur, interesado; Este, monte, 
y Oeste, Miguel Plou. Tasada en pe
setas 70.400.

6. Otra de secano sita en la par
tida de "Romanos”, con una cabida 
de 1 hectárea 40 áreas, que linda: 
al Norte y al Sur, paso de ganado; 
Este, camino, y Oeste, Vicente Plou. 
Tasada en 12.600 pesetas.

7. Otra secano sita en la partida 
de “Romanos”, con una cabida de 40 
áreas, que linda: al N’orte, con Ma
nuel Simón; al Sur, Marcos Aznar; al 
Este, monte, y al Oeste, paso de ga
nado. Tasada en 3.600 pesetas.

8. Otro secano en la partida “Mar- 
cuello”, con una cabida de 80 áreas, 
que linda: al Norte, Alejandro Buri- 
11o; al Sur, Juan M. Serrano; Este, 
monte, y Oeste, monte. Tasado en 
7.200 pesetas.

’ Total, 265.400 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar, en la 

sala de audiencia de este Juzgado, 
el dia 11 de mayo próximo, a las doce 
horas de su mañana, y para tomar 
parte en la misma deberán los lici- 
tadores constituir previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos, requisitos no serán 
admitidos, sin que sean admisibles 
posturas que no cubran o sean infe
riores a las dos terceras partes de la 
tasación, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero; que 
no existen títulos de propiedad, sien
do de cargo del rematante el pro
porcionárselos, y que los autos y la 
certificación de cargas están de ma
nifiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador qcepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ibs mismos, sin des
tinarse a su éxtinción el precio del 
remate, estando la •certificación de 

cargas y los autos de manifiesto en 
Secretaria.

Dado en Zaragozana veintisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
dos. — El Juez, Nicolás Martin. — El ' 
Secretario, Francisco Solchaga.

• Núm. 1.754 ’

JUZGADO NUM. 2
D. Nicolás Martín Perreras, Magistra

do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio de mayor cuan
tía número 313 de 1958 instado por 
“Galvano Metálicas”, S. A., represen
tada por el Procurador D. Vicente 
Aranda, contra D. Angel Lou Bello, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
per primera vez, los siguientes bie
nes: s

1. Una labradora con motor aco
plado. 5.500 pesetas.

2. Una lijadora de banda con mo
tor. 1.200 pesetas.

3. Uh tupi. 4.500 pesetas.
4. Una sierra. 1.000 pesetas.
5. Un compresor. 1.100 pesetas.
6. Una máquina escribir “Lexicón 

80”. 4.500 pesetas.
Total, 17.800 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar, en la 

sala-audiencia de este Juzgado, el dia 
25 de abril próximo, a las dgee de 
su mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la sala-audien
cia de este Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán aa 
mitidos; que no se admitirán postu
ras que. no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que los bie
nes se hallan en poder de la Sociedad 
actora (calle Yolanda de Bar, núme
ro 5).

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
dos.— El Juez, Nicolás Martin. —El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.757
JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Martin Forreras, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de Za
ragoza;
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades impuestas a M’iguel 
Antolín González, en la causa núme
ro 236 de 1960, se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez
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y con la rebaja del 25 % del tipo de 
tasación, los bienes siguientes:

Una motocicleta, marca “M- V.”, ma7 
trícala Z-Í7.966, de caballo y medio 
de potencia. Valorada en 15.000 pese
tas.,

Para cuyo acto de subasta, que ten
, drá lugar en la sala de audiencia de 

este Juzgado a las doce horas del 
dia 23 del próximo abril, se hacen 
las advertencias siguientes: Que para 
tomar parte en la subasta los licita- 
dores deberán consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado el 10 % 
100 del tipo de subasta, y acreditar 
su identidad; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, hecha la re
baja antes indicada; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero.

La motocicleta se halla en poder 
del procesado, que reside en esta ciu
dad (calle Arias) 9, Delicias).

" Dado en. la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintinueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Juez, Nicolás Martin Perreras. — El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.705

JUZGADO NUM*. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el Sr. Juez 

de instrucción del Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza en el sumario número 102 
de 1962, sobre quebrantamiento de 
condena, se cita al denunciado Felipe 
Cusido Leganés, cuyo actual domici
lio y paradero se ignoran, para que, 
dentro de los cinco dias siguientes a 
la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, com
parezca ante este Juzgado para ser 
oido por el hecho de autos, apercibi- 

■ do de que si no comparece le parará 
- perjuicio procedente en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, vein
tisiete' de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos. — El Secretario, (ile
gible) .

Núm. 1.729

• JUZGADO NUM. 3

Anulación de requisitoria

‘ Por la presente se cancela y deja 
sin efecto la requisitoria de busca y 
captura del procesado Santos Gonzá
lez Bueno, por la causa "317 de 1961, 
sobre quebramiento de condena^ cd- 
municada en el “Boletín” número 57 
de fecha 10 del actual, per haber si
do capturado.

Núm. 1.756

JUZGADO NUM. 4

D. Nicolás Martín Ferraras, Magistra
do, Juez de primera instancia ac
cidental del Juzgado número 4 de 
la ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado al número 264 de 1961, 
y en reclamación de 22.174’70 pese- 
ta^, se tramitan autos ejecutivos a 
instancias de D. Rafael Agustín Ve- 
lasco, representado por el Procurador 
Sr. Juste, contra D. Télesforo Redon
do Martínez, vecino de Zaragoza, 
con domicilio en calle de Ponzano, 
número 14, primero izquierda, en cu
yos autos y en ejecución de senten
cia he decretado la venta en pública 
primera subasta de los bienes que le 
fueron trabados, y que son los que 
a continuación se relacionan:

1.9 Un aparato de radio “Telefun- 
ken”, concierto 57, dos mandos, siete 
teclas y siete lámparas. Valorado en 
pesetas 2.000.

2.6 Una máquina de coser “Alfa”, 
en buen estado. 2 000 pesetas.

3.9 Un comedor compuesto de mesa 
sa rectangular; armario vitrina; ar
mario-comedor; seis sillas; dos con
fortables en color granate, lo mismo 
que las sillas. Valorado en 12^00 pe
setas.

4.9. Una consola con luna biselada 
y dos sillas tapizadas en cretona es
tampada. 1.8C0 pesetas.

5.9 Un fichero metálico con cinco 
cajones. 1.300 pesetas.
■ 6.6 Dos candelabros de cinco lám
paras. 1000 pesetas.

7.9 Una cocina mixta para butano 
y electricidad, cinco mandos. Valora
da en 3.000 pesetas.

Suma total, 23.600 pesetas.
El acto de la subasta tendrá lugar, 

en la sala de audiencia de este Juz
gado, el dia 17 de abril próximo, a 
las doce horas de su mañana.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el remate de
berán consignar una cantidad no in
ferior al 10 por 100 del valer de los 
bienes, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos; terceras 
partes de la valoración, y que los.bie- 
nes se hallen en poder del ejecutado.

Dado en Zaragoza a ventisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
dos.— El Juez, Nicolás Martin. .— 
El Secretario, Vicente Herce.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintinueve de marzo de mil nove
cientos sesenta y dos. —El Juez de 
instrucción, (ilegible). • .

Núm. 1.683 •
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

El Sr. Juez de instrucción de La Al- 
munia de Doña Godinay su partido, en 
resolución dictada con esta fecha en el 
sumario seguido al núm. 30 de 1962, 
sobre hurto, tramitado por el procedi- v 
niiertto especial de urgencia de la Ley 
de 8 de junio de 1957, tiene acordado 
llamar por medio del presente al autor 
o autores de los hechos de autos acaeci
dos el 14, del actual en la partida 
«Agrá», de este término, de donde se 
apoderaron de una bicicleta de paseo, 
pintada de negro, marca B H., con di
namo y faiol nuevo, soporte de hierro 
nuevo captáfaros en guardabarro trase
ro y cartera de herramientas colgada 
del sillín, con matricula 276 del Ayun- 
miento deCalatorao, propiedad del ve
cino de dicha villa Francisco Ariza Jasa, 
con objeto de que dentro del termina 
de diez días comparezcan ante este Juz
gado para ser oídos, con apercibimien'o 
de que en otro caso les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en La Aljnunia, veinticuatro 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
dos.—El Juez, (ilegible). —El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.696

■ LA ALMUNIA DE DONA GODINA
El Sr, Juez de instrucción de La Al- 

munia de Doña Godina y su partido, 
en proveído dictado con esta fecha 
en el- sumario 32 de 1962, sobre robo, 
tiene acordado llamar por medio del 
presente al autor o autores de los he
chos de autos cometidos el 25 del ac
tual en el domicilio de Dámaso Lago 
Berdiel, sito en despoblado y dentro 
del término municipal de La Muela, de 
donde se apoderaron de la suma de 
25.C00 ptas., para que dentro del tér
mino de tercero día comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos, bajo aper
cibimiento de que en otro ca^-o les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. .

Dado en La Almunia, a veintiséis 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y dos.—El Juez, (ilegible).—El Secre
tario, (ilegible). , .

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.737

■ JUZGADO NUM. 1

D Luis Torres Pérez, Juez municipal 
titular del Juzgado municipal nú
mero 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 426 del año 1951 que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don
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Angel Bueno Gracia ("Créditos Eleco”), 
representado por el Procurador señor 
Barrachina, contra D. Antonio Ruiz 
Rabón,'vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

1.9 Un secador de peluquería de 
señoras, marca “Solriza”. Valorado en 
pesetas 3.500.

2.9 Cuatro sillones, dos sillas y un 
sofá, tapizados en material plástico, 
color rojo. Valorados en 1.250 pesetas.

3 9 Un armario'de dormitorio, es
tilo colonial, color nogal. Valorado en 
pesetas 1.000.

Total, 5.750 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este juzgado (sito en Pre 
dicadores, 56, segundo) he señalado 
el dia 30 de abril próximo, a las diez 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el lo por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que los in
dicados, bienes se encuentran en po
der del demandado, en calidad de 
depósito provisional, teniendo su do
micilio en esta ciudad (calle Maestro 
Estremiana, número 15, donde podrán 
ser examinados por cuantos deseen 
concurrir a la subasta. 1

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
dos. — El Juez, Luis Torres. — El 
Secretario, José-Luis Santos.

NO OFICEAL

. Núm. 1.753

SINDICATO DE RIEGOS 
DE EL BURGO DE EBRO

Por el plazo de ocho dias, a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, en eí “Boletín Oficial" 
de la provincia, se hallan expuestos 

al público en la Casa Consistorial de 
este pueblo el presupuesto formado 
por este Sindicato y aprobado por la 
Junta general .de regantes, y el re
parto para cubrir él déficit del mis
mo presupuesto,- correspondiente al 
año actual, a los efectos de que pue
dan ser examinados por los interesa
dos, y presentar, en su caso, las re
clamaciones que estimen oportunas.

El Burgo de Ebro/28 de marzo 1Te 
1962.—El Presidente ejerciente, Anto
nio Beltrán.

. Núm. 1.724

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS TERMINOS DE LA ALMOTILLA 

Y MIRALBUENO EL VIEJO

Junta general extraordinaria
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 44 y 47 del Reglamento 
se convoca a Junta general extraor- 
d-inaria, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta ciudad el día 29 
del próximo mes de abril, a las diez 
y media de la mañana en primera 
convocatoria o a las once en segunda, 
para tratar sobre el asunto siguiente:

Solicitud de baja del agua de riego 
que nos sumipistra el Sindicato de 
Riegos de MÍralbueño el Nu.evo para 
nuestra zona Hijuela del Carmen, pro- 
cédente. del Canal Imperial de Aragón.

Lo que a los efectos consiguientes 
se hace público por medio del pre
sente a todos los herederos.

Zaragoza, 2^ de i arzo.de 1962.— 
Presidente, Ignacio Alcalde. *

Núm. L715

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE POZUEL DE ARIZA

l’or acuerdo de la Junta de mi pre
sidencia se convoca a Junta general 
a todos los propietarios de fincas 
rústicas e interesados en el aprove
chamiento de las aguas de la acequia 
“Honda” y derivadas, para el próxi
mo dia 6 de mayo y hora de las nue
ve de la mañana, en el salón de se

siones de la Casa Consistorial, para 
la aprobación definitiva de los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos.

De no acudir en esta primera con
vocatoria representación dé la mayo
ría absoluta de la propiedad que ha 
de quedar integrada en la Comunidad, 
se celebrará la sesión a las doce ho
ras del mismo día 6 y serán válidos 
los acuerdos que se adopten, cualquie
ra que sea la concurrencia de los par
ticipes.

Pozuel de Ariza, 26 de marzo de 
1962. — El Presidente, Quintín Re
macha.

Núm. 1.718

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HUERTA ALTA

' DE TAUSTE

Convocatoria 
' Se cita a Junta general ordinaria 
a todos los partícipes de esta Comu
nidad de Regantes para el dia 15 del 
próximo abril, a las tres de la tarde, 
en el salón de sesiones del Ayunta
miento, en primera convocatoria y, 
de no haber número suficiente para 
temar acuerdos, se celebrará en se
gunda media hora más tarde, siendo 
firmes los que se tomen, con cual
quiera que sea el número de los que 
asistan.

Orden del dia

I.9 Todo lo referente al articulo 58 
de las Ordenanzas y Reglamento de la 
Comunidad.

2-9 Acordar lo que proceda sobre 
apertura de nueva acequia de Figue- 
ruelas o descubrir todo el trazado de 
la Mina.

3^ Ruegos y preguntas.

Tauste, 27 de marzo de 1962. —- 
El Presidente, (ilegible). — El Secre
tario, Amador Lacampa,

imprenta del Hogar Pignatelli
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